
■ám. 184. Viernes 26 de Diciembre de HMJ ! M eínta. i« pmtM^

Lab leyes y Ia» disposiciones del GoMer- 
ao son obUffatorles para la capital de pro- 
vlncle desde «ne se pakUean oaelalmenle 
an ella, y desde onatro días despues para lo* 
doMás pneklos de la aalSEsa proslnefa. (Ley 
de S de Novleaikre de tSSV.)

SÜSCRICIQN FAETíCULAR.

Un mesen Córdoba. FUs. 8 Id. faern, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*15
Seisid........................ 16*60 > 12*60
Unafio. . . . . 88 » 46

& publica iodos ios dios sse^io los Dominpos'. .

Las leyes, órdenes y aannelos «no se nana 
den pakUear en los «Boletines oflelales» se 
kan de retenir al Befe politico respeettso, 
por cayo condneto se pasarán á los editores 
de los saeaclonados periódicos. (Ordenes de 
« de AkrU, de □ y U de Octakra de 18B4).

Presidencia
del Consejo de Ministros; t

si MM. y Augusta Real Fa- ; 

coilia: continúan en esta Corte sin * 

novedad en su im portante salud. •

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

' REALES DECRETOS. ».

Visto elezpediente instruido con 
motivo de la inatanoia elevada por ‘ 
Isidor# Suarez y Alvarez pidiendo Í 
lue sa indulte à au hijo Rafael Gon- 
^&lez y Snarex de la pena de tree [ 
*¿08 da prisión correocional que la 1 
Andieiuia de Oviedo le impuso en , 
^nsa por el delito de homicidio: ?

Teniendo en enenta el perdón de r 
^* parte ofendida, la buena conduela 1 
y arrepentimiento del reo, el cual 
cometió el delito en defecta deán * 
dudre: £

Viste la ley provisional de 18 de ' 
ínoio de 1870, que reguló el ejercí- j 
^io de te gracia de indulto; 1 

1*0 ^cuerdo eon el informe de la ^ 
®*ia 8s|tenc¡adora, con lo eonaults- 
*^'* por #1 Consejo de Bitedo y oca el 
perecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indulter i Rafael Gon- 
^*^62 j gasrez del resto do la pena do 

años de prisión correocioaal que 
fui impuesta en la oaasa da que se 
hecho mérito.
Dado en Palacio á once de Dt- 

®>embre de mil oobooientos ochenta 
y anatra.—Alfonso.—El Ministro do 

faoia y Jusdoia, Fraaoteco Silvela, 

yuto el expediente instruido con 
•^ativo do la inetaneia elevada por 

'*noisoo García pidiendo que so 
J^dulu d su yerno Pasoaeio Sanches 
^^n«Dli 4# 1* peu di 13»110*7

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochooientos ochenta 
y cuarto,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de te insUnoia elevada por 
Gervacio Garcia Aguirre pidiendoin- 
dulto de la pena de doa >ÚQ8, -cuatro 
meses y un dia de prisión correccio
nal que te Audiencia de Falencia 
le impuso en causa por el delito dé 
lesiones:

Considerando que el reo ha obser
vado buena conducte antes y des
pués de delinquir, y lleva cumplido 
casi un año de su condena:

Tenieudo presenta lo dispuesto 
eu te ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, qua reguló el ejatejoio de la 
gracia da indulto;

Oído el Con sajo de Eitado, de 
acuerdo con jal informe de la Sala 
sentenoiadora y con el pareoer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el testo de la 
penji de dos años, cuatro meses y un 
dia de prisión correocional impuesta 
á Gervaoio García Aguirre por te de 
igual tiempo da iiestierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde 
oemetió el delito.

Dado en Pateeio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—A-fonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Frandisuo Sil
vela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instaneia elevada por 
Guillermo Folgado, Andrés y Sabas- 
tian Mateos Sogo pidiendo indulto 
de te pena de seis meses y un dia de 
prisión cosreooioual que te Audiencia 
de Zamora le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta te buena 
conducta de los tees y que estos Úe- 
vaa oampHda casi la mitad de su 
condena;

Vista te 107 provisional de 18 de

un dis da roolusion que la Audienoia 
de Cáceres le impuso en causa por el ; 
delito de homicidio; i

Considerando que el reo observa 
buena conducta y da pruebas de j 
arrepentimiento: í

Teniendo presente lo dispuesto : 
en te ley provisional d« 18 de Junio 
de 1870, que reguló 91 ejercicio de te .j 
gracia de indulto;

De acuerdo coa el informe de la ; 
Sala seotenaiadora, coa lo consulto- | 
do por el Oonsejo de Estado y cono! 
parecer de mi Consejo de Ministros, < 

Vengo en conmutar el resto de 1 
ola pena de 12 aüoi y un día de re* 
elusion impuesta á Pascasio San- , 
choz Rodriguez por la de seis años ; 
de destierro á la distaucia de 25 ki- j 
lómetros del punto donde cometió el ; 
delito. i

Dado en Pateeio á once de Di- j 
oiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Aifonio.—El Ministro de 
Graeia y Justicia, Fran cisco Silvela.

Visto el expediente instruido eon 
motivo de te instancia elevada por 
Andrés Martines Robelledo pidiendo 
indulto de la penado dos años/11 
meses y 11 dias' de presidio corree- 
clonal que la Audiencia de Vdlado- ! 
lid le impuso en canea por el delito , 
de robo de una manta: j

Teniendo en cnenta te buena .-¿ 
conducta del reo, su arrepentimiento, _'? 
que le perdona te parto ofendida y 'j 
Reva compUdas más de dos tercería L 
partes de su condena: 1 

Vista te ley provisional de 18 de * 
Junio de 1870, que reguló el ejercí- 1 
cío de la gracia de indulto; j 

Oida la Sala sentenciadora, de t 
acuerdo oon lo consultado por el ‘ 
Consejo de Estado y oon el parecer ... 
de mi Consejo de Ministros, i 

Vengo en indultará Andrés Mar- ¿ 
tiñes Rebolledo del resto de la pena | 
de dos años, H neses y 11 días de i 
presidio correooicaal que le fuá im- i 
p ueste ea te causa de que se ha hecho | 
mérito, i

Junio de 1870, que reguló el «jaroi- 
, cío de te gracia de indulto;

" Da acuerdo eon el informa de te 
Sala Beatenciadora, eon lo oonsulta- 

; do por el Consejo da Eitado, y oon el 
• 'pareoer de mi Consejo de Ministros,
, Vongo en indultar á Gatllermo 

Folgado, Andrés y Sebastiau Mateos 
Sogo del resto de la pena de cuatro 
meses y un dia de prÍBion correecio- 
35al que lea fuá impaesta en la oaasa 

! de qua se ha hecho mérito.
1 Dado en Fateoio á Vei ate de Di-
* cíambre de mil ochocientos ochea-
1 tay euakio.—Alfonso.—El Ministro 
- de Gracia y Justicia, Franoisoo Sil

vela.

Núm. 1822.

Diputación provincial 
de Córdoba.

1 Benefioenoia.—Anuaoiu.

1 Por una omisión involuntaria de- 
' jé de consignar89 eu el anuaaio re

lativo á te adquisición por subasta 
pública de quince camas de hierro 

i oon deatido á la Casa Central de Ex- 
1 pósitos, publicados en el <3otetio> 
' número 146 correspondiente al 17 

(tel actual, que et aoto de la sobaste 
f tendrá logar el dia treinta y uno del 
1 oprriente » ta una de te tarde en el 
t edificio que óoupa la Excmi. Dipu- 

tacion provincial calle Carreteras 
* núm, 7, antea alto de Sesiones de te 
’ oomision permanente de la misma.
• Lo que se anuncia en este perió- 
’ dieo oficial para oonooimiento de los 
' interesados.
] Córdoba 20 de Diciembre ds 1881, 
; —Bi Vicepresilento, Mariano Lopes 
^ MógroveJo.—El Seotelaiio, Angel 
* M.* Cistifieira.
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Núm. 4318. k-
Administración de Contri- 3 
buciones y Rentas de la pro- | 

vincla de Córdoba. I

Híllándoia vacants por fallcoi- ■ 
miento de don Vicente Malagón, el | 
eatanoo del pneblo de Almedinilla, | 
pcrlido de Friego, ae anan oía al pñ- | 
blioo para qaa las peraonaa que ae | 
orean con deteaho i desempeñailo, ’ 
presenten sos lolicitadoi docaman- I 
Udai en esta Admin iitracion, en el i 
término de quince dina, à contar j 
desde el en que apareja el presento | 
inserto en el <Boletín oficial.» i 

Córdoba 10 de Üiciembre de 1884. f 
'—El Administrador de Coatribacio- | 
nes y Bantas, P» E., José Matia de . 
Padura. 1

Núm. 1304. 
Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.

OoQ Carlos Montilla y Medina, Co. 
mieionado de apremio nombra
do por el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
veintinueve de Agosto último, 
contra varios deudores al Estado 
por cánon de superficie de minas.

Hago saber: que en providen
tia del Sr. Alcalde de esta capital, 
de este dis, recaída en et expedien
te ejecutivo de apremio que sigo 
contra varios deudores al Estado 
por desoabiertoa de expresado oá- 
non por superficie de minas, se t 
manda anunciar en público la se- i 
gunda subasta de las que se dirán, i 
la cual tendrá efecto el día treinta * 
del corriente mes en las Casas Con- ! 
historiales de esta ciudad, á las on- j 
ce de su mañana, bajo loe tipos 1 
^úe se expresarán.

(Continuación.)
Una mina de cobre, que tiene 

hl número 1853 en el expediente 
ds registro, compuesta de doce 
i^hetáreas, titulada <Potosí,» sita 
hn término de Montoro, pertene- 
tiente á D. Prudencio Hernández, 
hitio conocido Umbría del Herrurn- 
“^al; lindante al Este loma de Jua- 

Norte rió Fresnedoso, Oeste 
~®íbría det Herrumbra!, Sur cerro 
~®I Castillejo; que paga al año oien- 

'Veinte pesetas, que capitalizadas 
** 3 por )00, y rebajada la te-cera 

importa el tipo para la su- 
.hta dos mil seiscientas sesenta y 

pesetas con sesenta y seis 
’^ñtimo8. 2666 66

Otra mina de escorial, que tie- 
• el número 4368 en el expediente 
® *'®gi8tro, compuesta de doce hac- 
«reas, titulada <Santísima Trini- 
^»> sita en término de Montoro, 
wrteneciente á D. Fernando Gar- 

á Lumpié, sitio conocido dehesa 
®** Sali6g»¡ lindante al Norte 

de las Chozas, Sur, Estay 
■w arroyo del Secoriti; que paga

}

al año cuarenta y ocho peeeUs. que 
capitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parto, importa el ti
po para la subasta mil sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 1066 66

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Re
vancha,» bita eu térmi DO de Mon* 
turo, perteneciente á D. Fernando 
Garcia Lumpié, sitio conocido Oar
rullo y Cabezada de las Navas de 
Santa Maria; lindante ai Norte con 
el camino de Cardeñas á Villanue
va y los demás vientos terreno 
franco; que paga al afio ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 2666 66

Oka mina de p'omo, compues
ta de doce hectáreas, titulada <Saa 
Eufrasio,» sita en término de Mon
toro, perteneciente á don Fernan
do García Lumpié, sitio conocido 
del Chaneca!; lindante al Este mina 
<Caaualidad>y por los demás vien
tos terreno D. Manoel Muñoz; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo para la subasta dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
ei número 1381 en el expedieote 
de registro, compuesta dedoce hec
táreas, titulada «Nuestra Señora 
del Rosario,» sita en término de 
Montoro, perteneciente á D. Fer
nando Garola Lumpié, sitio conoci
do cerro de los Carrijuetos; lindan
tes! Norte vereda da Fayaques y 
arroyo de Retamalejo, Este y Sur 
arroyo Arenosillo y Oeste cerro de 
Garci-Gomez; que paga al año cien
to veinte pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para la 
subasta dos mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas con sesenta y seis 
céntimos. 2666 66

otra mina de plomo, com pues 
ta de veinticuatro hectáreas, titu
lada «San Pedro,» sita en término 
de Montoro, perteneciente á don 
Fernando Garcia Lumpié, sitio co
nocido Sortija del Hornillo, terreno 
propiedad de los Sres. D. Miguel 
Cañuelo y D. Francisco Harruío; 
lindante al Norte y Sur con el rio 
Arenoso, Este el mismo rio, perte
nencias mineras de D. Domingo 
Garcia de las Bayonas, y Oeste raso 
de la Encinilla y arroyo de Cebrián; 
que paga al año dosoientis cuaren
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la subasta 
cinco mil trescientas treinta y tree 
pesetas con treinta y tres cénti
mos. 6833 33

Otra mina de plomo, compues
ta de 18 hectáreas, titulada «Sau 
Alvaro,» sita eu término de Mon
toro, perteneciente á D. Fernando 
Garcia Lam pié, sitio conocido Cerro 
de las abozas; lindante al Norte 
vereda de la era del Vidrio, Este 
con olivar de D. Manuel Cano y 
Gaste con regajo del Raso de Ias 
Cabezas y collado que se dirige al 
cerro del Vidrio; que paga al año 
ciento ochenta pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo pa
ra la subasta cuatro mil pese
tas. 4000

Otra mina de plomo, compues
ta de 32 hectáreas, titulada «San
ta María,» sita en término de Mon
toro, perteneciente á D. Fernando 
Garcia Lumpié, sitio conocido de
hesa de la Sa liega, paraje del Cha
rrasca), y linda por todos vientos 
con terrenos de dicha dehesa; que 
paga al año trescientas veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parto, 
importa el tipo para la subasta 

1 siete mil ciento once pesetas con 
! once céntimos. 7111 11 
j Otra mina de plomo, que tiene

« el número 1365 en el expediente 
i de registro, compuesta de treinta y 
‘ dos hectáreas, titulada «San Ra

fael,» sita en término de Montoro, 
j perteneciente á D. Fernando Gar- 
, da Lumpié, sitio conocido dehesa
1 de la Saliega; lindante al Sursures-
1 te arroyo de Quijar, Nornoroesta 

loma de Santa Maiia, Sursuroes- 
* te dehesa del Telégrafo y Nornor- 
! este dehesa del Chabarcon de los 

titanos; que paga al año tresden- 
tas veinte pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para la 
subasta siete mil ciento once pese
tas con once céntimos. 7111 11

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «San 
Fernando,» sita en término de 
Montoro, perteneciente á D. Fer
nando García Lumpié, sitio cono
cido Boca de la Bretónica, en la 
dehesa de la Saliega; lindante al 
Norte cerro de Juan Chuzo, Este 
regajo de las Minillas, Sur regajo 
de la Bretónica y Oeste Posada Bar
ranco; que paga al año ciento vein
te pesetas, que capitalizadas el 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la subasta 
dos mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cénti
mos, 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 690 en el expediente de 
registro, com puesta de nueve bao- 
táreas, titulada «Diosa,» sita en 
término de Montoro, perteneciente 
á D. Diego Sevilla, sitio conocido 
por Retamoso; lindante al Oeste 
arroyo Arenoso, Este valle de la 
Pirra, Sur chozo de la hacienda

* del Retamoso y Norte piedras Ca
breras; que paga al año noventa pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 

dos mil pesetas. 2000
Otra mica de plomo, que tiene 

el número 697 en el expediente de 
registro, compuesta de seis hectá
reas, titulada «Barrabás,» sita en 
término de Montoro, perteneciente 
á f’r Alberto Spotorno, sitio cono
cido la Onza, y linda por todos 
vientos con terrenos D. Manuel 
Alvarez; que pega al afio sesenta 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
mil trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y tres cénti
mos. 1333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 694 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Bruja,» sita en 
término de Montoro, perteneciente 
á D. Alberto Spotorno, sitio cono
cido Cerro Retamoso, y linda por 
todos rumbos oon tierras de don 
Fiancisco Herruzo; que paga al 
afio ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta dos mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta 

'' y,seis céntimos. 2666 66 
j Otra mina de plomo, que tiene 
' el número 837 en el expediente de 

registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas, titulada «Cartago,» sita 
en término de Montoro, pertene- 
ciento á D. Alberto Spotorno, sitio 

, conocido Castañar, y linda por to- 
j dos vientos con tierras de D, Fran- 
- cisco Herruzo; que paga al afio 
' ciento sesenta pesetas, que capita- 
’ tizadas al 3 por 100, y rebajada la 

tercera parte, importa el tipo para 
la subasta tres mil quinientas cin- 

' cuenta y cinco pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos. 3555 55 

1 Otra mina de plomo, que tiene 
el número 691 en el expedients de 
registro, compuesta de diez y ocho 
hectáreas titulada «Marquez,» sita 
en término de Montoro, pertene
ciente á D. Alberto Spotorno, sitio 
conocido Las Olivas; lindante al 
Oeste arroyo del Curandero y por 
los demás rumbos con terrenos de 
D. Sebastian Lara; que paga al año 
ciento ochenta pesetas, que capi
talizadas ai 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 

' para la subasta cuatro mil pese- 
- taz. 4000
í (Se continuará.)

Núm. 4321.
Banco de España.

Reotudioion de contribuciones.
Agencia de Cótdobi, 

Tniourndo el último pliso fij|.
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do para qne los oontTibnyentes do 
eeta die tri to municipi! hiciesen efec- 
tivae las cuotaa per ten coi er. tee á las 
oontribucionei 0 impuesto de sal, 
por io quo respecta *1 segundo tri
mestre las prîmerae, 'j al prim ír «o- 
mestre el último, sin que ¿ pesar de 
los anutcics publicados lo hayan ve 
lihcado en su totalidad, el Sr. Admi- 
matridor de Contribuciones y Ken
tas de esta provincia, en virtud de 
certificación espedida por esta Ba
ca u dación de los que aparacen en 
desenhiertó y en uso de las facnlti- 
des que le canee de el aitícnlo^Sl de 
la loetrnccion de 20 de Mayo próxi 
010 pasado, ce ha servido firmar á 
Contin uaoion la eign^nte

i Provideucíai Mediante no bab^r 
satisfecho sus cuotas los contríbu- 
yentes expresados en la preció ye te 
certificación dentro do' plazo hábil 
que se les señaló ea los edictos de 
cobranza qua ee fijaron en esta lo
calidad con la Cabida anticipación 
antesto abrirao el pago de dicha 
oontiibucion correapondiente al se
gundo trimflítre de eeto año econó
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 per 100 sobre eus respectivas 
cuotas que mirrea el artículo 16 de la 
referida Icstruccioní en la ínteligen- 
tía de que si en el término de cinco 
dias no satisfácen los morosos el 
principal y recargo citado, se expe
dirá el apremio de segundo grado. 
Ÿ hago entender al Becaudador la 
precisa obligación que tiene de cen- 
signar en los recibos talonarios al 
importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Asi lo mando y firmo, po
niendo el sello de mi Administración 
en Córdoba á veinte y dos de Oiciem- 
bra de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, por enferme
dad, José María Padura,i

Así pues en cumplimiento de lo 
que previene el mencionado articulo 
21 y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que loa que 
no hayan satisfecho sus cuotas se 
apresuren á verificarlo en lea expre
sados días, si no quieren incurrir en 
los apremios sucesivos,

Córdoba 22 de Diciembre de 1834, 
—J. de Mendes.

urans.
Núm. 1307. 

Alcaldía constitucional 
de Adamuz.

D. Antonio Galen Herrera, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Rago sabor: que para pagar al 

pósito da esta, ytUa el débito que tie
ne D? María joaquina de Coca y Va
sallo en representación de su difunto 
cepoao D. José Aylion y Ayllón, se 
saca á pública subasta las fincas que 
se eapxesan á oontiauaeion.

Un pedazo de olivar compuesto 
de dies y seis fanegas, equivalentes 
á nuevo heatárea», sesenta y nueve 
áreas y treinta y seis centiáreas en 
este término y pago del Hoicajo del

» Moro, que linda al Norte posterai de
D. Diego Cazallo Arenas, Livaate 
camino de! Valía did Macao, Sur Bí- 

? ni to Amil Fernandez y Ponienta po- 
1 seSien de Fuente Cabrera cuya finca 
1 ha sido capitalizada en dos mil qui- 
1 níentas pesetas treinta y tres eónti- 
1 mos. 2533 33 
ÿ Otro olivar compuesto de una Ía- 
■ nega en el mismo término y pago

de Albsrqnilla ó Valdnj*, líeda Noi- 
? te y Poniente D. Frenoisco Jesua Pe- 
t rez, Sur Juan Fernandez Enríquez y 
Í i3ur harederos de D. Antonio Garcia

Cervino, oap-talizado en mil qut- 
1 nionta,, veínts y eiate pesetas seasn- 
’ tá y cinco céntimoa. 1527 65 

1 Oiré olivar aïn doeolántoe sascE.- 
. 'ta piéa an el mismo término y sitio 
' do la ceñida de là miua, linda aT N^r • 
> ta camino de Algallarín, Levants y
1 Sor, olivos de D, Antoría Ramou 
i Perea Cebailcs, y Poniente regajo 

de dicho pago; el cual ha sido va- 
' Íorado en mil cuarenta y siete peve,< 
1 taa. 1047
• Y otro olivar con navanta pies, 
! su Cibi la una fanega en el pago da, 

chardtb dé igual tármino, linda al 
Norte D. F auclscb Por as OszíTal 
Levante Gabriel Lasa Reyeei Sur 
Manuel Cerezo Redondo y Poniente 

• regajo de Cañada blanca, el cual ha 
sido valorado en qaioieatas setan- 
ta y dos pesetas cioenenta cénti- 

' mus. 572 50
Se sañala para el remata el dio 

diez del próximo Eaoro,,al cual tea-, 
drá'lugar,8n eatae Gaeas CapiitularóJ 
btjo la présidenbia del Sr. Alcalde* 
Para hacer ptopóBiCionea se reqñiara 
la oonsigaacloa del diuca por ciento 
del tipo do la anbasts en las arcas 
municipales y no se admitirán pea- 
taras que no cobran las dos terceras 
partes del tipo señalado para la su
basta.

Adamas diez y nueve de Diciem
bre do mil ochocientoa ochenta y 
y cuatro.—El Alcalde, Antonio Ga
lán,—P. S, M,, Salvador García.

WADOS.
Núm. 1311,

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha 

cíe Córdoba;
D. Antouio Martínez Aranda, Jaez de 

inetrucoica del distrito de la dere
cha de esta capital.
Por la presente oito, llamo y eáe- 

plaso a Francisco Ruorigoez, vecino 
de rata capital, domiciliado aula ca
lle Earrio Nuevo número:quince, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde su inset clon en la 
«Gacetado-gadriO y «Boletín ofi
cial* de esta provincia, comparezca 
en este Juzgalo para la práctica de 
cierU diligencia en cansa criminal; 
apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á sa busca, capta
ra y conducción á este Juzgado, coa 
el expresado objeto.

También alto, llamo y emplaio á 
1» pexíofli é fírwan QW « criáa

con derecho á cierta cantidad de aceí- 
. luna sastraida por el Frauoisco Ro- 
| driguez, la cual obra en este Juzga- 
{ do á disposición de aqueílaa,
j Dada en Córdoba á veinte de Di- 
1 cíombra de mil oehooieatos ochenta 

y cuatro.—Antonio Martínez.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 1323. ,
Juzgado da instrucción 

i de Buj alanos.
j En la cansa que pende en este 
j Juzgado por suatraccion de varios 
; obj-rtos que coatenian dos oajas que 
í Od haUaban pendientes de entrega 
* en el almacén, de la satiei o a férrea 
: de la villa dal Carpió, cuya snetfao- 
' oion tuvo lugar en los meess de Jn- 
• nio ó Julio de mil ochocientos ochen- 
’ tq y dos, se ha dictada con esta fe

cha por el Sr. D. Cipriano Íbañez 
. DiiZ/ Jaez de inatrnecioa de este 
j partido, providencia, y en olía se or- 
¡ dena que ee cite por medio de la pre

sante á Pablo Infantes Salvia, em
plealo que ara an dicha estación y 
cnyo.actusl paradero se ignora, pa
ra que dentro del término da diez 
días se presente en este Juzgado que 
tieso su audiencia en el ex-conven- 
to de .San Francisco, á fin de que 
nreste cierta declaración que con 
raspécto á él hay acordada; aperci
bido da que si no lo veriñoa le para
rá el parjaicio quo haya lugar,

’ Y para que le sirva de citsci^n en 
forma se expide la presante en Bn- 
jslence á veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro de la Vega.—V.’ B.": Ibáñez 
Díaz.

i AN UN GiOc^.
i MANUAL 
í de práctica criminal que contiene el 
’ procedimiento en los joicios de Fal- 
, tas y diligencias preventivas de los 
- sumarios en que pueden intervenir 

los Jusgadoíi municipales, por don 
’ Fermín Aballa, Abogado y Director 
j del periódico «El Consultor de loa 
1 Ayuntamientos y da los Juagados 

municipales.»
Acaba de ponerse á la venta la 

! «quinta edición» de esta importante 
i libro para uso de los Juzgados mn- 

niclpates, qua se ha ajustado en todo 
a la ley de Enjaiciamiento criminal 
de 14 de Baptíeoi bro de 1882, asi co
pie á las leyes de imprenta, Aguas, 

* taz* v demas dispoaicíonea novísi
mas que con esa materia tienen re
lación. ,

Cun tiene, además de las oportu
nas explícaoionea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forms de 

1 proceder en las aotu aciones para el 
Í 63>sttgp.,dé toda clase de faltas y de- 
’ i^toa; extensos y completos formnla- 
Í ríos para los juicios de faltas y per

las aihgeficias prelimínarea dal ana 
mwio, y, por udumo, el iib. 3." del 
Código penal, que prescribe las per* 

j tsá correspondientes.
i La oircunttahcías de haberse 
1 agotado ya cuatro cumorosas edicio

nes de este Manual demuestra sa 
indudable utilidad, especialmente 
parales tuncionarioii quienes está 
deificado.

tin precio su rústica, 10 n,; en 
hoUniew, U.

Los pedidos al Adminiatrador dé 
«El consuitor de los Ayuntamientos 
j do los J uzgados municipales.* Pla- 
za de la Villa, i, Madrid.

£ LEYES ELEOTÚBALES

V; de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Conanltor de 
Ipa Ayuntamientos y de los Juaga

dos municipales,*
Acaban de ponerso á la venta ea 

4 un pequeño Manual la ley Electoral 
, de Diputados á Córtea de 28 do Di

ciembre de 1378 y la de Senadorea 
da 8 de Febrero de 1877, convenien- 
tedienta anotadas, seauidaa de laB 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriorments y con formularios para 
tidas las operaciones que en dichas 
lejes se previenen.

1 Sn precio, una peseta.
' Loe pedidos ai Adminiatrador dé
• «El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 

bajo, Madrid.

MANUAL
■ de arriendos y préstamos seguido de 
: los íoimnlarios correspond lentas á 

estos contratos por D. Fermín Abella» 
abogado y director del periódico «El 

' Consqltor de los Ayautamientos y 
' de los juzgados manicipaíes.»
í Acaba no pablioarse esta obra 
' utiUsiina para los propietarios, eolo- 

noe, aparceros, inquilinos, alquila' 
(Tores, costratiatas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 
rosj icaaetríaies, artistas, mozos do 

i servicio, posaderos, foudistaa, pree- 
. támistas, prestatarios, induBtnales, 

comercianies, y, en una palabra' 
i para iodo el mundo, porque muy po« 
. cas serán las personas que con uno 
• ú Otro carácter no tengan que inter

venir oontinnamenta en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 

. de préstamo y los que á ellos suelen 
’ ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
' hemos- reunido toda la doctrina y 

dispcaiclones legales que importa 
! conocer respecto de ambos contratos 
■ qae presentamos unidos en un libro 
> por la gran reiacion y semojanza que 
. tienen entre si. En el primer título 
, se exponen las nociones necesarias 
i sobre los contratos y obligaciones en 
. general, y al final de cada uqo de los 
: títulos consagrados á exponer con 
' toda extension la teoría de los ar- 
i ríendos y de los préstamos, presen" 
' tamos todos loa toemuiaríos corres" 
' pondientes, asi para los docamentoS 

en que suelen consignarse estos con' 
tratos, corno para los juicios dé desa* 

f huelo y ejeeutívú, que son los qd® 
principal mente sirven para obligár 

' al cumplimiento da loa oblígacioneí 
por ellos creadas.

* Responde el libro, como le ve, él 
' pensamiento osencialmenle práctico 
* en que se inspiran todas las prodúo" 
, Ciones deT autor, el de facilitár 1* 
; celebración de los contratos qué éS" 

todia y evitar luego de celebrado» 
* que surjan pleitos y litigios, m^" 
' cando cuales son los derechos y Ú®" 
;, herea de los contratantes.
í Precios: en rústica, 5 pesetas- •• 
1 holsndeaa 6.
1 Loa pedidos al Administre^®'’. '^^ 

<E1 Consultor» de los AynnUmi*®' 
toe. Plaza de la Villa* 4. bajo, M** 
drid.
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